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I.MUNICIPATIDAD DE LOTA

AI.CALDIA
*DEPTO DE EDUCACION*

-Aprueba Fin¡quito de contrato de trabajo.

LorA, 0 I A8R.20tg

DECREToN' gg¿..-/(c)

V¡stos:

Contrato de Trabajo por servicio de fecha 01 de
Abril de 2018 al 28 de Febrero de 2019, entre la Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de
Educación y Don (ña) RABANAL BRAVO CRISTOPHER EDGAR; Decreto DEM N.601 DEL
03.09.20'15 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega ñrma bajo la fórmula "por orden del Sr,
Alcalde"; ArtÍculo 159 numeral 4 del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Art. 12'y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su
calidad de Empleador y la Trabajadora, KINESIOLOGA de ESCUELA PIE A-45, Don (ña)
RABANAL BRAVO CRISTOPHER EDGAR

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 28
de Febrero de 2019 por la causal del Código del Trabajo Art. 159 lnciso 4. Vencimiento del plazo
convenido en el contrato.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
i 0.- (Cero Pesos), por concepto de Feriado Proporc¡onal.-

4.- IMPÚTASE lo anteriormente indicado, ál ITEM
215-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS SUBVENCION NO AL

OMUNiOUESE Y
ARCH fVESE.-
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DISTRIBUCION:
-lnteresado
-Alcaldía
-Contraloría
-Transparencia Municipal
-Sub- Depto. Remuneraciones
-Sub-Depto. Personal
-Carpeta Funcionario
-Archivo

ANÓTESE, REGÍSTRE
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Datos Personales Sensibles




